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Proceso Contencioso 
Administrativo de 
Plena Jurisdicción. 
 
 
Solicitud de  
nueva fecha. 

El licenciado Héctor 
Castillo, en representación 
de Edwin Raúl Castrellón, 
para que se declare nula por 
ilegal, la Nota NºICYS-AP-
2928-2001 de 22 de noviembre 
de 2001 dictada por la Caja 
de Seguro Social, los actos 
confirmatorios, y para que se 
hagan otras declaraciones. 

 
 Honorable Magistrado Presidente de la Sala Tercera, de 

lo Contencioso Administrativo, de la Corte Suprema de 

Justicia. 

Acudo a su despacho para solicitar que se fije nueva 

fecha para la práctica de los testimonios de Mario C. 

Morales, Gloria de González y Elsa González, testigos de la 

Procuraduría de la Administración, toda vez que nos ha sido 

imposible localizarlos.  

 Fundamento de Derecho: Artículo 809 del Código Judicial. 

 Honorable Magistrado Presidente, 
 
 

 
 

                           Oscar Ceville 
                            Procurador de la Administración 
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Licdo. Víctor L. Benavides P. 
Secretario General 

 
 


